
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 136/2020 
PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS DE 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veinticinco, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Jesús Parra García, quien se ostenta como 
Presidente de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura 
del Congreso Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
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Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste.  
 

Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veinticinco.   

Desahogo de requerimiento. Agréguense al expediente para que surtan 

efectos legales el escrito y anexos del Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, a quien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta1, 

mediante los cuales desahoga el requerimiento formulado en autos; en 

consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento decretado.   

Gestiones de cumplimiento a la ejecutoria. El Congreso del Estado de 

Guerrero remite diversas documentales con las que aduce haber acreditado las 

etapas de la consulta ordenada en el fallo dictado en el presente asunto, con los 

que se ordena formar dieciocho cuadernos de pruebas; lo anterior, de 

conformidad, con los artículos 31 y 35, de la Ley Reglamentaria de la materia.  

No pasa desapercibido para esta Suprema Corte que la sentencia dictada en 

el presente asunto involucra un cumplimiento de resultado. Por ello, se indica a 

las partes que este Alto Tribunal se encuentra en estudio y análisis de las 

constancias relativas y una vez que se finalice dicho estudio se emitirá el 

pronunciamiento respectivo.  
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la normativa 

 
1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe, y en términos del artículo 131, fracción XXV, de la Ley Orgánica de Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, que establece lo siguiente: 
Artículo 131. Además de las citadas en el artículo precedente, son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: 
(…) 
XXV. Tener la representación legal del Congreso del Estado en las controversias jurisdiccionales y administrativas en las que, con 
cualquier carácter, esté involucrado y delegar la representación jurídica en la persona o personas que resulte necesario, mediante las 
formalidades que la ley requiera para cada caso en específico; 
(…). 
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reglamentaria, se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a 

cabo la notificación de este proveído. 

Notifíquese; por lista.  
Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 

Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe.   
IGP/JIGO  
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Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 710569 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/04/2025T20:00:12Z / 10/04/2025T14:00:12-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
0b b9 b3 21 4c 13 06 d2 29 a2 61 f1 21 58 35 84 af 3f 96 09 08 7a 6d 99 88 63 73 6d 91 eb 9d 9a d8 2a 82 8b e8 7a df a1 92 04 33 da 1b 
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93 d9 05 45 af 9c 4e cb 56 5e 49 a5 db 2f 5d f1 a2 81 b9 98 91 53 88 df eb 29 9b d8 b8 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/04/2025T20:00:12Z / 10/04/2025T14:00:12-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/04/2025T20:00:12Z / 10/04/2025T14:00:12-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8517110 
Datos estampillados 0C438AE8FD3DACDA5D509F497469B51AEEA74D8D4864588C345251C4F9EB8568 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000001cd5b Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/04/2025T20:06:14Z / 08/04/2025T14:06:14-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
27 62 8d 2f 8d 8b e3 03 2e 88 cc a1 ea b3 46 91 c7 20 3a 08 37 c7 2c 88 4e d3 d3 0a 68 54 40 35 d7 6f cf 54 a0 c1 c9 d9 fd 26 0a 0d b6 9c 
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5f 17 45 f0 fd f5 07 7e 48 e3 9e 6b c9 4f ba 0b 11 2f 93 65 bb 03 77 7a 96 f9 f0 66 8a 16 aa 84 3e 15 89 b2 bd 59 21 fd 23 27 71 a1 f1 01 
77 12 f1 25 a9 62 91 af a4 66 79 f6 61 4b 37 46 8d 49 80 c3 64 cf e6 8a fd 0d bf 35 06 11 84 35 c0 01 8b 20 b7 06 05 14 58 85 53 f4 d6 66 
72 fb 36 62 28 90 24 1b 7f 59 fe ef 05 62 ba 2b d0 0b 6f 31 93 4b 00 e2 3d 4d 24 27 96 52 f8 ab ed 6f 33 ef d2 0a 15 4d 24 ce ee 0c 61 cf 
b3 17 cd 8a e6 4c 8f a4 68 40 b3 7e 6d 21 11 80 83 f6 ed 43 20 e2 d7 e8 b1 66 fa 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/04/2025T20:06:14Z / 08/04/2025T14:06:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001cd5b 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/04/2025T20:06:14Z / 08/04/2025T14:06:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8504859 
Datos estampillados 58BD45EFC1CE46D2B506988ADFC01AEF14320B2CB87C8387542BC45B63998FA6 

 

 
 
 
 
 




